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? Expediente No. 109565 
CRES rue 6 

  

Guayaquil, 20 de noviembre 2006 |: 04 

EESTUDO 

Señora E 
Directora de Registro de Sociedades a 
Intendencia de Compañías de Guayaquil WO US DN e» 3 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

El día 21 de agosto del 2006, ingresé una comunicación indicando la transferencia de 
acciones de la compañía que represento. Pero por error involuntario, dos veces me 
equivoqué en tipiar el número de acciones del accionista señor José Agustín Macías 
( comunicación del 21.08.06 y 05.09.06 ). Con fecha 21 de agosto del 2006, ustedes 
mediante oficio No. ICG.SG.RS.2006.0000014616 me comunicaron que no era posible 
ingresar al sistema la transferencia que yo presentaba, ya que el señor José Macías no 
puede transferir mas de las acciones que posee. Luego volví a presentar una 
comunicación, con fecha 18 de septiembre de 2006 ( Trámite No. 28245-0 ) rectificando 
dicha transferencia, pero parece que no fue procesada la transferencia original. 
Con este antecedente, vuelvo a comunicar para que se registre en el sistema, el 
movimiento total del paquete accionario de la compañía MANSERVICES S.A. 

a. El señor Carlos Francisco Correa Vélez cede 150 acciones ordinarias y 
nominativas de $ 1 cada, numeradas de las 501 — 650 a favor de Richard Salcedo 
Oyola; 

b. La señora Luz María Salcedo Oyola cede 250 acciones ordinarias y nominativas 
de $ 1 cada, numeradas de las 251 — 500 a favor de Amada Rivera Mogroñeda; 

c. El señor José Agustín Macías cede - 50 acciones ordinarias y nominativas de $ 1 
cada, numeradas de las 751 — 800 a favor de Amada Rivera Mogroñeda. 

De tal manera que la nómina de accionistas queda de la siguiente forma 

1. Richard Salcedo Oyola 400 acciones 
2. Amada Rivera Mogroñeda 400 acciones 

Por tanto, sirvase registrar la presente transferencia 

_ Atentamente, 

A RIVE A 
GERENTE GENERAL - MANSERVICES S.A. 

€
€
 

£€ 
Hd
 

1-
 

33
0 
20
2 

9 
08
15
19
38
 

SY
IN
VA
MO
) 

36 
VI
IN
ZO
NI
LN
II
IA
NS
 

E 2 
S3
0V
O3
H0
0 

      
a 

e 

 


